
CGIEEG/206/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de abril de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción delos convenios 
con los difusores oficiales del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el estado 
de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Proceso Técnico Operativo del PREP en el  
Proceso Electoral 2017-2018 

I. Mediante acuerdo CGIEEG/029/2018 del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, aprobó el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el proceso electoral local 
ordinario 2017-2018. 
 

Convocatoria a difusores oficiales del PREP 
II. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 353, numeral 2, del Reglamento de 
Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió el diez de abril de dos mil dieciocho, la convocatoria 
a participar como difusores oficiales de los resultados electorales preliminares 
para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato, la 
cual está dirigida ainstituciones académicas públicas y privadas, organizaciones 
de la sociedad civil y medios de comunicación locales y nacionales (prensa, radio, 
televisión e internet). 
 

CONSIDERANDO: 
 

Organización de los procesos electorales locales 
1.De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley. 
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Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Facultad normativa del Instituto 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado ordenamiento, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Atribución del Presidente del Consejo 
General para la suscripción de convenios 

5. El artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral local, dispone que es 
atribución del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo General apruebe celebrar. 
 

Programa de Resultados Electorales Preliminares 
6.El artículo 232 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que el PREP es el mecanismo de información 
electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de 
carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y 
publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 



 3 

casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos 
autorizados por el Instituto Estatal. 
Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Consejo General del Instituto Nacional, al 
Instituto Estatal, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

 
Difusores oficiales del PREP 

7. El artículo 353, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, establece que la 
publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a través 
del Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales, en el ámbito de 
sus competencias, o bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser 
instituciones académicas, públicas o privadas, y medios de comunicación en 
general. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 1 fracción VI del Anexo 13 del Reglamento 
de Elecciones, los difusores oficiales son las instituciones académicas o medios 
de comunicación internacional, nacional, estatal o regional, que cumplen con los 
requisitos técnicos y de infraestructura mínimos necesario para la publicación de 
los resultados electorales preliminares, de acuerdo a los requerimientos 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral en el caso de elecciones federales 
o por los organismos públicos locales en tratándose de elecciones locales. 
 

Instrumentos jurídicos a celebrarse con  
difusores oficiales del PREP 

8. El artículo 353, numeral 2, del Reglamento de Elecciones, establece que los 
difusores oficiales serán invitados a participar mediante convocatoria o invitación 
directa, según lo determine el Instituto o los organismos públicos locales.  
 
Dicho precepto también establece que en los instrumentos jurídicos que, en su 
caso, sean suscritos para tales efectos, se determinarán y detallarán los 
mecanismos de intercambio de información entre ambas partes.  
 
Por lo tanto, el objeto de dichos instrumentos —convenios— consistirá en 
establecer las bases de operación y procedimientos para que los difusores 
oficiales generen y operen un sitio de internet que repita y difunda la información 
preliminar de los resultados electorales que emita el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, los días primero y dos de julio de dos mil dieciocho, en la 
inteligencia de que dicha información no será la de los resultados definitivos de la 
votación emitida en la jornada electoral. 
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Con base en lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, y 93, fracción VI, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato suscribir los convenios con los difusores oficiales del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato, en que se determinen y detallen 
los mecanismos de intercambio de información, conforme al modelo de convenio 
que se adjunta a este acuerdo como anexo único. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato. 
 
TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 


